
 
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto Interlocutorio N° 876 

 

Radicación:  76001-33-33-006-2021-00251-00 

Acción:  Popular  

Accionante:  Alejandro Hoyos Ramírez  

   ahoyos99@hotmail.com 

Accionado:  Municipio de Palmira 

    

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 834 del 26 de noviembre de 2021, notificado en el 

estado No. 127 del 29 de noviembre del mismo año, se dispuso inadmitir la acción 

de la referencia por no acreditar el cumplimiento del requisito previo consistente en la 

reclamación prevista en el inciso 3° artículo 144 del CPACA, no aportar constancia 

de remisión de la demanda y sus anexos a la autoridad accionada como lo establece 

el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, entre otros, concediéndole a la parte 

accionante el término de tres (3) días para su subsanación, so pena de rechazo.  

 

El término otorgado transcurrió sin que la parte accionante se pronunciara ni 

procediera a subsanar la demanda, razón por la cual el Juzgado procederá a 

rechazar la acción popular interpuesta, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 20 de la Ley 472 de 19981. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la acción popular instaurada por el señor Alejandro Hoyos 

Ramírez en contra del Municipio de Palmira, por las razones expuestas en este 

proveído.  

 

SEGUNDO. Una vez en firme esta providencia, POR SECRETARÍA archívese el 

expediente, previo las anotaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                         
1 Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la presentación de la demanda o petición inicial, el juez 
competente se pronunciará sobre su admisión.  
Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta ley, precisando los defectos de que 
adolezca para que el demandante los subsane en el término de tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el juez la 
rechazará.  
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